
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

GOLMAYO
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo de Pleno de fecha 8 de septiembre de
2014, sobre aprobación del expediente de modificación de créditos n.º 4/2014 del Presupuesto del
ejercicio 2014, en la modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito, financiado con
mayores ingresos efectivamente recaudados, bajas por anulación de créditos y remanente de te-
sorería para gastos generales, quedando publicado resumido por capítulos del siguiente modo:
MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 4/2014: crédito extraordinario y suplemento de cré-

dito, financiado con mayores ingresos efectivamente recaudados, bajas por anulación de crédi-
tos y remanente de tesorería para gastos generales.

MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 4/2014
1.- AUMENTO DE CRÉDITOS PRESUPUESTO DE GASTOS
A) Créditos extraordinarios

Aplicación Descripción de la aplicación presupuestaria Crédito Crédito Crédito
presupuestaria inicial extraordinario definitivo

920 13002 Parte devengada extra 2012 0,00 3.230,10 3.230,10
Total capítulo 1 0,00 3.230,10 3.230,10

150 62100 Adquisición parcela en camaretas 0,00 434.847,45 434.847,45
150 62200 Adquisición parcela nave en camaretas 0,00 12.000,00 12.000,00

Total capítulo 6 0,00 446.847,45 446.847,45
Total crédito extraordinario 0,00 450.077,55 450.077,55

B) Suplementos de crédito
Aplicación Descripción de la aplicación presupuestaria Crédito Suplemento Crédito

presupuestaria incial de crédito definitivo

920 13102 Horas extraordinarias personal laboral eventual de servicios generales peones 3.000,00 2.000,00 5.000,00
920 13104 Gastos personal subvención Junta de Castilla y León 14.820,56 7.209,96 22.030,52
920 16000 Seguridad social a cargo empleador 133.137,24 2.725,44 135.862,68

Total capítulo 1 150.957,80 11.935,40 162.893,20
342 21000 Reparaciones infraestructuras deportivas 8.000,00 10.000,00 18.000,00
320 21200 Reparac., manten y conserv edificios colegio y guardería (educación) 10.500,00 6.500,00 17.000,00
920 21200 Reparac., mantenimiento y conservación edificios Ayuntamiento, 

Administración general 3.000,00 1.500,00 4.500,00
165 21300 Reparaciones maquinaria, instalaciones técnicas, utillaje, alumbrado público 7.500,00 5.500,00 13.000,00
920 22103 Combustibles y carburantes ayto. admon. general, servicios generales 12.000,00 2.000,00 14.000,00
165 22199 Suministro material alumbrado público, bombillas, etc. (bienestar comunitario) 4.500,00 2.500,00 7.000,00
152 22701 Derribos inmuebles ruina en ejecución subsidiaria 1.000,00 10.000,00 11.000,00
161 22706 Gastos mantenimiento depuradoras por otras empresas y análisis aguas 23.000,00 6.500,00 29.500,00
912 23000 Dietas miembros de la corporación 32.000,00 8.000,00 40.000,00

Total capítulo 2 101.500,00 52.500,00 154.000,00
920 48000 Cuotas asociaciones y federaciones municipios, servicios generales 1.800,00 350,00 2.150,00

Total capítulo 4 1.800,00 350,00 2.150,00
920 62206 Casa consistorial, equipamiento 14.000,00 21.000,00 35.000,00

Total capítulo 6 14.000,00 21.000,00 35.000,00
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Total suplemento de crédito 522.515,60 85.785,40 354.043,20

RESUMEN AUMENTO DE CRÉDITOS EN PRESUPUESTO DE GASTOS
Total

Total crédito extraordinario 450.077,55
Total suplementos de crédito 85.785,40
Total aumento créditos presupuesto de gastos 535.862,95

2.- Financiación
A) Mayores ingresos efectivamente recaudados

Concepto Descripción de la aplicación presupuestaria Crédito Aumento de crédito por mayores Crédito
presupuestario inicial ingresos efectivamente recaudados definitivo
11500 Impuesto vehículos tracción mecánica 94.853,69 283,43 95.137,12
11600 Imp. sobr. increm. valor de los terrenos naturaleza urbana 8.000,00 5.405,22 13.405,22

Total capítulo 1 102.853,69 5.688,65 108.542,34
33900 Tasa puestos y barracas, ocupación vía pública 350,00 3.037,20 3.387,20

Total capítulo 3 350,00 3.037,20 3.387,20
45051 Tran. corr. de adm. gral. com auto libre disposición 38.000,00 7.446,00 45.446,00
46300 Transf. mancomunidad 150 pueblos 28.500,00 83.760,00 112.260,00

Total capítulo 4 66.500,00 91.206,00 157.706,00
54100 Producto arrendamiento fincas urbanas 200,00 5.149,26 5.349,26
54900 Concesión vertedero municipal 83.364,00 3.859,21 87.223,21
55500 Aprovechamiento cinegético 12.600,00 150,71 12.750,71
55502 Aprovech. especiales (trufas, madera, colmenas, leñas) 4.750,00 434,23 5.184,23

Total capítulo 5 100.914,00 9.593,41 110.507,41
Total mayores ingresos efectivamente recaudados 270.617,68 109.525,26 380.142,95

B) Bajas por anulación en presupuesto de gastos
Aplicación Descripción de la aplicación presupuestaria Crédito Bajas por Crédito

presupuestaria inicial anulación definitivo
011 30001 Intereses operación tesorería 4.000,00 3.500,00 500,00
934 35900 Otros gastos financieros 2.500,00 2.300,00 200,00

Total capítulo 3 6.500,00 5.800,00 750,00
454 61900 Pavimentación camino de Soria (convenio) 90.000,00 90.000,00 0,00
161 61900 Inversión arreglo fuente Camparañón 1.000,00 1.000,00 0,00
161 61901 Inversión alimentación lavadero Camparañón 4.000,00 4.000,00 0,00
454 61901 Inversión arreglo carretera Camparañón-Villabuena 25.900,00 25.900,00 0,00
161 61902 Inversión abrevadero La Mallona 3.300,00 3.300,00 0,00
170 61900 Inversión nacimiento del rio en La Mallona 3.300,00 3.300,00 0,00
171 61901 Inversión columpios, árboles y bancos en Nódalo 4.000,00 4.000,00 0,00
453 61900 Inversión limpieza cuneta en Carbonera 1.200,00 1.200,00 0,00
151 61900 Inversión instalación de farola en Nafría 1.000,00 1.000,00 0,00
412 62300 Inversión aportación construcción bascula La Muela 4.500,00 4.500,00 0,00
171 60900 Inversión acondicionamiento zona de recreo en Villabuena 6.000,00 6.000,00 0,00
151 61903 Inversión limpieza en solar en Villabuena 500,00 500,00 0,00
920 63201 Inversión construcción nave municipal 23.000,00 23.000,00 0,00
342 60900 Inversión realización de pista de baloncesto en zona 

dotacional 28.800,00 28.800,00 0,00
342 60902 Inversión piscinas en Camaretas, fase 2ª 72.740,00 72.740,00 0,00
320 61904 Adecuación patio colegio infantil de las Camaretas 

(guardería) 7.260,00 7.260,00 0,00
342 60901 Inversión piscinas en Camaretas, fase 1ª 56.847,45 56.847,45 0,00

Total capítulo 6 333.347,45 333.347,45 0,00
920 76103 Aportación Diputación casa consistorial 6ª fase (50 %) 30.850,00 1.290,00 29.560,00

Total capítulo 7 30.850,00 1.290,00 29.560,00
Total bajas por anulación en presupuesto de gastos 370.697,45 340.437,45 30.310,00

C) Remanente de tesorería para gastos generales
Concepto Descripción de la aplicación presupuestaria Crédito Aumento de crédito por Remanente Crédito

presupuestario inicial de Tesorería para gastos generales definitivo
87000 Remanente de tesorería para gastos generales 0,00 85.900,24 85.900,24
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Total capítulo 8 0,00 85.900,24 85.900,24
Total remanente de tesorería para gastos generales 0,00 85.900,24 85.900,24

RESUMEN FINANCIACIÓN
Total

Mayores ingresos efectivamente recaudados 109.525,26
Bajas por anulación en presupuesto de gastos 340.437,45
Remanente de tesorería para gastos generales 85.900,24
Total resumen financiación 535.862,95
Resumen modificación de crédito nº 4/2014
Aumento de créditos presupuesto de gastos
Créditos extraordinarios 450.077,55
Suplementos de créditos 85.785,40
Total 535.862,95
Financiación
Mayores ingresos efectivamente recaudados 109.525,26
Bajas por anulación en presupuesto de gastos 340.437,45
Remanente de tesorería para gastos generales 85.900,24
Total 535.862,95

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Real Decreto Legisla-

tivo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efec-
tividad del acto o Acuerdo impugnado.
Golmayo, 7 de octubre de 2014.– El Alcalde, Benito Serrano Mata. 2402
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